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Partida Clave art. 
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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
OBSERVACIONES 
1. Renovación del servicio de limpieza para la Casa de ta Cultura 
Jurídica en Acapulco, Guerrero. 

El servicio incluye: 
Se requieren tres elementos de limpieza. cubnendo turnos como se 
describe a continuación: 

'l Elemento de lunes a sábado con horario de 08:00 a 14:00 horas. 
2 Elementos de lunes a viernes con horario de 14:00 a 20:00 horas. 
Insumos 
Vigencia: 1º de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Importe mensual del servicio de limpieza $16,946.56 fVA incluido, 
Importe anual S203,358.72 IVA incluido. 

Forma de pago: transferencia electrónica de fondos a entera 
satisfacción de la Casa de la Cultura Juridfca. 

2. La presente renovación fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su 10a 
sesión ordinaria celebrada el 1 O de diciembre de 2015. 

3. El gasto de este servicio será con cargo al gasto corriente en la 
posición presupuesta! 35801, a la unidad responsable 1101801 y centro 
de coste 52. 

4.-Se elabora el presente contrato simplificado a solicitud de la Casa 
de la Cultura Jurfdica mediante oficio CCJ-ACA-AD-21-16 recibido en 

P.Unitario 

14,609.10 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000197 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 -

Importe Total 

14,609.10 

CON TINU A 



CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suproma Corte de Justicia do la Nación, en 10 sucosl110 "Suprema Corte" p or conducto de su (epresenra nre para los erectos de es ce Instru mento maniflest~ que: 
1.1 - Es el méx1mo órgano depos11arlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 oe fa Const11Ución Polillca de los Estados Unidos MexicdnoS y 1• rrac;cmn f 
de la Ley Orgamr.a del Poder Jud1c1al de la Federación 
1.2.·La presente contratación lue outortzada por el Director de la Casa de la Cuttura Jurid1ca de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación modlame el p1ocedimlE!f1to de odjudlcac1on dtree!a. de 
oonformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Admlnlstraclon Vt/2006 , del 11einllcmco de septiembre de dos mil ocho. del Comilé de Gobierno y Administrac ión de la Suprema Corte de Jusuc1a 
de la Nación por el que se regulan los procedimientos para le adquisición, administración y deai11oorpotacl6n de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este T11b1.mal. 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales esté facultado para suscribir el pre&enle lns1rumento. ele conrormldad con lo dispuesto en el artJculo 18, rracclón X del Reglamento l11te1lor en Materia 
de Admlniscrac16n de la Suprema Corte de Jusllcía de la Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado cori el presente contrato, sel\ala como su domic1tlo el ubicado en la Calle de José Merla Pino Sutirez. nllmero '2, colonia Centro de la ciudad de Mex1co cleleyaclon 
Cuauhtémo<:, código postal 06060, en la ciudad de México, Dlstlilo Federal , 
11.- El " Pres tador de Ser1lclos" por conducto de su representante legal maninesta bajo protesta de decir verdad quo: 
fl.1 - Cuonta con personal con la suflclente experiencia y callficac1on para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte. asl como con los eleme11tos técnicos y capacidad económica 
necesana pi!ra ca! fío 
11.2.· A ta lec11a de ad¡ud1eactón de la presente contratación, no se encuentra inhab1htado confom1e a la regutac1ón epllcable a los Po6eres E¡ecul!Vo, Leglslallvo y Jud1clal de lii FedEdaGron p,ira 
celebrar contratos, as1ln1smo, no se encuentra en ninguno de los supueslos a que se refie1en los artículos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General da AdmlniSlración Vl/2008 del velnt1cmco de 
septiembre de dos mll ocho, del Comité de Gobierno y Administración da la Suprema Corte de Jusllcfa de la Nación 
11.3.- Conoce y acepca sujetarse 11 lo previsto e11 el Acuerdo Generol de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Com11e de Gobierno y Adm1n1s1raclón de la Suprema 
Corte de Ju~lícia de la Nación por el que se regulari los procedimientos para la adqulsicl6n. admtnls11ac1ón y desincorporaclón de bienes y la r.ontrnlac16n de obras, usos y ser1lr.1os requeridos por 
este Alto Tribunal 
11.4 Para todo to relacionado con ol presente contrato, se~ata como su dorrucilio el lndlcado en la carátula del presente Instrumento, en et apartado denominado •Prestador da Sorviclos' 
111 .· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servic ios'' dec laran que: 
llf.1.- Reconocen mutuamente la persona lidad jurldrca con la que comparecen a la celebraclón del presente instrumento y manifiestan que todas las comu111caciones que se realicen entre ellas se 
d1ng1ran a Jos domiQhos indicados en los antecedentes 1 4 y 11.6 de este inst1umenlo. 
111.2.· el acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual so rfge por lo dJSpuesto en la Consinuclón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. fa Ley Organice del Poaer JUdlClal de la 
federación, el Acuerao General de Admlnis1raclón Vl/2008, del ve111tlcinco de septiembre do dos 1ml oct10, del Comité de Gobierno y Admlnistr¡¡c;i6n de ta SuDrema C0t1e de Justicia de la Nacion. el 
Reglamento lncerior en Materia de Adrnlnistr;1ci6n, y de manera supletona el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimlen1os Civiles . ta Ley Fede1al de Presupuesto y Responsab1l1dad 
Hacendaría, la Ley Federal (le Responsabihdades Adm1111strall11as de los Se111idores públicos y la Ley Federal del Proced1m1ento Admlnislral1110 en 10 conducente, al \enor de las s1gL11entes 

CL ÁU SUL AS 
Primera. Obj eto. Prestación de los se111iclos desc11to s en el anverso del presenle insirumento, en tos termlnos pactados en las propuestas técnrca y económica del participante (lai\adnr . las cuales 
rorman par1e del presente lnsirumento como si a la letra se lnse1tasen 
Segunda. Condiciones Generales El ·P1eslador de Servicios· se compromete a respetar en codo momento el precio, plazo y condiciones de pago sel\alados en la referida caralvla aurante y h<1sla ol 
cu· :ifento total del olljeto de este acuerdo de voluntades. 
E• ei\alado en la presente Cláusula, cubre el total del sel'lltCJo contratado, por lo cual 1a Suprema COf1eº no llene obllgaclón de cubrir ntngun importe ;ioiciona l. 
Ter >ena Convencional. Las penas convencionales serán de1erm1nadas por la Suprema Corte de JustJCta de la Nactón en función del lncumphm1ento decretado, conforme lo s1gu1ente 
En ... ,e 1ncumpflmlento de Jas obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Jusl1cia de Ja Nación podra aplicar al pmveecfor o prestador de serv1ctos una pena convencional 
que se ajustará proporci0t1a1mente a lo incumpl1do. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entreg ado o prestado a entero sallsfacclón de la Suprema Con e de Justicia de la Nación lo que lmphca un incumpl1mlcmto de la~ obligaciones 
pactadas on el presenle contrato, la Suprema Corte de Justicia de ta Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que correspo11da al valor de 
dichos bienes o servicios (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hará acteedor a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al m illar diario (en d1os r.alurales) de fa 
cantidad que impo1ten los bienes o servicios pendientes de e11trega1 o prestar hasta en lanto se dé cumplimlento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podran exceder del 10% del monto total contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
L¡is penas anlenores podran descontarse de los adeudos pendientes de cubl'lr por la Suprema Corte de Jus1tc1a de la Nación al "Prestador de Serv1c1os· 
Cuana. Requisitos para reall:uir lo s pagos respectivos. Para efectos fiscales e l ·prestador de Se111lc1os• deberá presentar la o las factura s a nombre de la · Suprema Corte· segun consta en fa 
cedula de K!ent1ficaci6n riscal. eiped1da por la Sea etaria de Hacienda y Credito Publico con el Registro Federal de Concrlbuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domlcdto sellafado en la declaraaon 
1 4 de este Instrumento y !lemas requisitos fiscales a que haya lugar 
Qulnta Modllic:acioncs tle este Instrumento. Las co11dlclones pactadas en el presente Instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 12 lraccion XXtl. 
143, rracc1on 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Scxtn. Inexistenc ia de relaclófl lab or al. El ·Pres1ador de Servicios·, como empresario y pat16n del personal que ocupe para los servicio~ proresionates materia de es1e contrato, será el unlco 
responsable d e las ot.>llgaciones derlyadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo q11e respond erá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadoras presenten en su contra o de la "Suprema Coi te", e11 1etación con los servicios motivo de este contrato, 
La "Suprema Co11e· eslaril facultada para requerir a el "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiUación de sus trabajadores al IMSS , asi como tos cornprobantes de pago de IHs cuolas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos do tos trabaJadores del "Prestador de Servicios·. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación ert contra de la "Suprema Corte" , el "Prestado1 de Ser111clos' 
debera reembolsar ta totahdad de los gestos que erogue la StJprema Corte' por concepto de traslados, viáticos, hospedaje. transportación. altmencos y demas Inherentes, con el f111 de acreditar ante 
ta autor1dad compe1ente que no existe relación laboral alguno con tos mismos y d eslindar a te ' Suprema Cone· ae cualquier tipo de responsabtlldad en ese sentido. 
Las panes acuerdan que et importe de los referidos gastos que se flegafan a ocasionar podrán ser ded1JC1dos por la ·suprema Corte' de las facturas que se encL1entre11 pendientes de pago 
1ndepend1en1emen1e de las acciones legales que se pudieran c¡ercer 
Séptima. Subcon tratacl6n. Para efectos de este contrato slmptlllcado, se entiende por subco11tralac16n, el acto med1onte el cual el prestado1 de servicros o contratista encomienda a otra persona, 
llslca o moral, la 1ealización parcial del objelo de éste contrato ~1mpllncado. Cuando el preslMdor de servicios o c;ontralista pretenda subconlratar dcberli comunicarlo previamente y por escrito a esla 
Suprema Coite, la que también por escrito resolverá sl acepta o rec11aza la subcontralacl6n. En ningún caso se aceptara la subcontratacion total de los ser111clos o trabajos con un solo subcontral isla 
En to,;., cuso de sut1conlratació11, cr responsable será el prestador d e sei\llclos o contratista, y sera a éste a quienes tes cubra el pago. No existir ~ subrogación por pane del subcont1allsla ni te11dra 
1el; '" la Suprema Corte 
Oc1 ~rmttdonclatrdad La documentación que se proporciono al •p restador de Servicios' con hiotlvo de la celebración de este concralo es propiedad de la "Sup1ema Corle . por lo que et 
'Pres Je Servicios'. por si o a través d e sus lraba/adore5, u compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación C1Jalquier resultado o dato obtenido da los ;erv:cros o 
craba¡o. ,.1es1adol. a ta p11mera 
Novona. Rescisión Queda expresamente convenido que la •suprema Corte" podrá dar por rescinárdo et presente conirato sin neces1di1d tle que medie declaracrón Judicial en caso de que el 
-Prestador de Servicios' deJe de cumplir cualquiera de las obhgaclones que asume en este concrato por causas que lo sean lmpu1ables. o b<en. en caso de ser objeto de embargo, hUelga escalfada 
concurso 111ercant1I o flqu1daclon 
Antes da declarar fa rescisión, la 'Suprema Corte" notincara por escrito tas causas respectivas al ' Prestador de Servicros• en su domlclllo señalado en ta declaraciOn 11 5 ae este instrumento con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince d ías hábil es para gue manincsle lo que a su derecho convenga, anexe los documanlo~ que estime converoente y apone, en su CDSO, las 
pruebas que osllma pertinentes Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprern11 Corte• determinara sobre la procedencia de la resclslon. lo que se comun icara al Prestador de Servicios· en 
su domlclho señala~o eri la aeclaraclón l l.5 de este Instrumento 
Déc ima. Supues tos de terminación do contrato , diversos a la rescls1ón. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmencarse su objeto o bien de manera anl1clpada c11ando existan 
causas ¡us11flcadas o razones de Interés general. en términos de lo previsto en los articules 148, t 49, 150 y 151 del Acuerdo General de Adm1mstracl6n Vl/2006. 
Décima Prtme1o1. Del fomento a la t ransparencia y de la p rotección de datos personales Las partes estén de acuerdo en que el presen1e tnstrumento constituye Información publtca en término~ 
de lo d lspu1:sto en los art1cutos 1·. 7• y <12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta lnformae16n Püblica Gubernamental por lo que los gooornados podr:.n reafizat su consulta 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Com>st0n de Transparencta, Acceso a la tnlormaclón Púbhca Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Svprerna Cot1e de Justicia de lll Nación del nueve de íullo de oos rnll ocho, retatrvo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ambllo de este TnbUnal los derechos de acceso a la 1nform~c1ón e 
la privac1dot1 v a la protección de datos personales garantizados en el articulo s• Conslltuclonal, el "Prestador de Servicios• se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlngun medio, aun 
electrónico, ni por conlerencias y/o Informes los dalos personales a que 1enga acce so con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades ob¡elo del presente 
contrato. En caso de lncumpllmlento la ·suprema Corte" podré eKiglr el pago correspondiente al 10% del rnonlo total de este Instrumento, por concepto de pena convencional 
Décima Sugu nda. Resolución d e controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este inslrumento. el ··Prestador de Servicios' se somete exp1~sumente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquler fuero que en razon de su domid llo tenga o llegare a 1ener. de conformidad con lo indicado en el artlcuto 1 1 fraccrón XX, 
de ta Ley 01gér1lca dei Poaer Judicial de fa Fcderacr6n 
Las partes acuerdan que cualquier nollf11:ae1on que tengan que roallzarse de una parte a otra. se realizara por escrito en el domlcillo que ha soc'\alado en les ddcfaraciones 1 4 y 11 !> ue esle 
lnscrumento 
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Descñpcion 

esta Dirección General de Recursos Materiales el 21 de enero de 2016. 

5. La Dirección General de Recursos Materiales únicamente apoyó en la 
elaboración de este contrato s implificado y se desl inda de cualquier 
responsabilidad en los procedimientos observados en la contratación 
de referencia. 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

MA. DE LOURDES GARDUNO RESOL.LEDO 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN ACAPULCO, GUERRERO. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA ENERO 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA FEBRERO 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA MARZO 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA ABRIL 
SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA MAYO 

P_Unítario 

'4,609.10 

14,609.10 

14,609.10 

14,609 10 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1. La Suprema Corto de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los electos de osto Instrumento manlfie5ta quo: 
1.1 • Es el máximo órgano depos1tano del Poder Judicial de ta Federación en términos de lo dispuesto en los art1culos 94 de la Constttución Política de los Estados Unidos Me~lcanos y 1°, rracc1on 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratacl6n rue autonzade por el Director de Ja Casa de la c unura Jurldtca de la Suprema Corte de Justicia da ta Nación, mediante el procedlm1en10 de adjudicación dlrecla. lle 
conformidad con lo provlslo on el Acuerdo General de Admlnlstroctón Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos rnll ocho, del Comité de Gobierno y Adnuntstraclón de la Suprema Coite de JL1stlcla 
de la Nacló11 por el que se regulan tos procedimientos para ta adquisición. admlnistraci6n y deslncorporaclón de bienes y la contratac10n de obras, usos y servicios requeridos por este T ribuna> 
1.3 • El Director Genl!fal de Recursos Materleles está racullado para suscribir el presente Instrumento. de conrormldad con to dispuesto en et articulo 18, fracción X del Reglamento Interior en Matena 
de Admlnístración de la Suprema Corle de Justicia de ta Nación 
1.4. · Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su dom1cllfo el ubicado en ta Calle de José Mana Pono Suarez numero 2, colonia Centro de ta ciudad de Mexlco, delegaccon 
Cuauhtemoc, código postal 06060, en 111 ciudad de MéJtico, Distrito Federal 
11.· El "Prestador de Servicios " por conducto de su represontante legal rnanlllosta bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1 • Cuenta c.on personal r.on la sufictenle experiencia y callOcaclón para ejecutar los servrclos requeridos por la Suprema Corle, asr como con los elementos técnicos y capacidact económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.· A la lecha de adj<1dlcac1ón de la presente contratacjón, no se encuentra lnhablltlado conforme a ta regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Jud1clel de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo no se encuentra en nln9uno de 109 supuestos a que se refieren los artlculos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Admlmstrac1611 Vl/2006 del veinticinco de 
6ept1embre de dos mil ocho dt1I Comité de Gobierno y Admit'lls1racl6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
11.3 - Conoce y acepta su¡eta<se a lo prcv1slo en el Acuerllo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sepllemore de dos mil oc/lo, del Comité de Gobierno y Admlnistractóo de ta Suprema 
Corte de Justicia de ta Nación p0< el que se regulan los procedimientos para la adqulstcl6n, administración y desinc0<poraciOn de bienes y ta con1rotac16n lle obras, usos y servicios requendos por 
este Alto Tribunal. 
11,.t - Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio et indicado en la cará1Ula del pres.ente Instrumento, en el apartado denominado "Preslaefor oe SeNioios• 
111 • La " Suprema Corto" y ol "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a fa oelebraclOn del presenla instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que so realicen entre ellas se 
dlrtglrAn a los domlcllios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11,5 de esle lns1rumen10 
111 2.-EI acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo d1spueslo en la ConslltuctOn PollUca de tos Estados Unidos Mexicanos, ta (.ey Olgan1ca del Poder Juolcial de la 
Fe<Jerac1ón. et Acuerdo General de Administración Vl/2008 , del veinticinco de sep1iemble de dos mil ocho. del Corruté de Gobierno y Ad111<nts1rac1ón de la Suprema Cono de Justicia de la Nación el 
Reglamento Interior en Malena de Adm1nlslrat1ón, y de manera supletorfa el Código C1v1I Federal, el COdtgo Federal lle Procedimientos CIVIies, la Ley Fedll(al de Presupllesto y Responsab1hdad 
Hacendarfa, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y la Ley federal del Procedimiento Administrativo en 10 conducente, al tenor de las slgu1en1es 

CL ÁUSULA S 
Primera. Objeto. Prestación de los servicios descl'itos en el anverso del presente lnstf\lmenlo, en los términos pactados e11 las propueslas técnica y económica del part1clpanle ganador, Jas cuah:t$ 
forman parte del presente lnstrumen10 como si a la letra se insertasen. 
Sogunda. Condiciones Generales El "Prestador de Servic¡os· se compromete a respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de p¡igo señalados en la rererlda caraluJa duranle y hasta .,1 
cw ·~lento total del objeto de esta ac\jerdo de voluntades. 
~ •~eñalado en ta presente d ausuta, cubre el total del servicio conlra!ado, pDf lo cual •ta Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún Impone adicional. 
Ti Pena Convencional . Las penas convencionales serán determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función del incumpllmfento decretado, conf0<me lo s19ufenle: 
Eri J de fncumpliin1e11to de las obUgaetones pactadas en el presente contralo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podré aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena co11vencronal 
que se ajustara proporcionalmente a lo Incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o preslado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un 1ncumplim1er110 ele las obligaciones 
pactadas en el presente contralo, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n podrá aplfcar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del rnon\o que corresponda al valor de 
dicnos bienes o servloos (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de rncumpfünienco en el plazo de enlrega de IOs bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equrvalenle al mooto que resulte de aplicar el 10 al mo~ar d1ano ceo dlas nalurales) de la 
canUdad que importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en lanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrén exceder del 10% del monto total contratado (sin Incluir el tmpueslo al Valor Agregallo). 
Las penas anlerlores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por ta Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de SeNicios• 
Cuarta. Requis itos para roallzar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar lo o las facturas a nombre de la "S11prema Corte" según consta en la 
cedufa de identificación fiscal, expedida por la Secretarla eje Hacienda y Crédrto Publico con el Registro Federal de Contrlbuye11tes SCJ9502046f'5 . lndlcan«o et domlc11io .~cñalado en la declaracl6n 
f.4 de esle instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Quinta . Modiflcaclonos de este Ins trumento. Las condiciones pactedas en et presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artrculos 12, fracción XXI I, 
143 fracci6n 1 y 162 del refe11do Acuerdo General Vl/2008. 
So>.ta. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Servfoos·. oomo empresario y palrón del persone! que ocupe para los servicios profesionales matena de este contrato, sera el unico 
responsable de las obltgociones derivadas de las disposiciones laoorales y demás ordenamientos en materia de trabajo v de segunllad social. por to qua responder a cte codas las reclamaciones que 
sus traba¡adores presenten en su contra o de la "Suprema Corte', en relación con los servicios mohvo de esle contrato. 
La ''Sliprema Corte' estará facultada para requerir a el "Prestador de Servlclos· los comprobantes de afillacl6n de sus trabajadores al IMSS, asi como los oomprobantes de pago de las cuolas al SAR 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Serv1c1os•, ejecuten o pretendan ejecutar at9una reclamacl6n en contra de la "Suprema Corte", al ' Preslador lle Serv1c1os· 
deber a 1eembolsar la totalidad de los gaslos que erogue la "Suprema Corte• por concepto de traslados, viéhcos, hospedaje, transportación. alime111os y demás inhetentes, con el fin de acreditar ante 
ta autoridad competente que no existe relación laboral alguna con tos mismos y deslindar a ta ·suprema Corte" de cualqwer tfpo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan quo el impone de fos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por ta · suprema Corte· de fas facturas que se encuent1en pendoentes de pago 
Independientemente de las acc10ries legales que se pudieran ejercer. 
Sóptlmn. SubcontrataclOn. Pera erectos de este contrato simplificado, se entiende por suboontrataclón, et acto mediante el cual el prestador de servicios o conlrall sta encomienda a aira persona, 
ns1ca o moral, ta reallzac16n parcial del ob¡eto de éste con1ra10 simplificado. Cuando el prestador <le servicios o contraUsta pretenda subcontralar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a esta 
Suprema Corte, la que también por escrito resolveré si acepta o rechaza la subcontralaclón, En nin9ún caso se aceptará la subcontrataclón total de los servicios o trabajos con un soro subcontratlsiu 
En lodo caso ele subcontrataclon. el responsable sera el prestador de servicios o conlrallsta , y será a éste a quienes les cubra el pago. No exrstlra subrogación po1 p~rte del subcontrallsta ni tendrá 
reir on la Sup1ema Corte 
Oc ~onfidenclalldad La documentaciOn que se proporcione al •Prestador de Serv1C1os· con rnouvo de ta celebracion de este contrato, es propiedad de ta Sup1enia Corte', por 10 que el 
"Pr~ de Serv1c1os•, poi' si o a través de sus lrabajadores, se compromete a no divulgar a traves de cualquier medio de comunlcactóo, cualquier resultado o dalo oblenldo de los servlCIOS o 
lraba¡v~ prestados a la prtmcra 
Novena. Rescisión. Queda e~presamente convenido que Ja •suprema Corte• podra dar poi rescindido el presente conlralo sin necesidad de que medie decl¡¡raclOn jud1c1al, en caso de que el 
"Prestador de Servicios" deje de cumplll cualquiera de tas obllgaclones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de ornbargo, huelga estallada, 
concurso mercanlfl o liqu1dacil'>n. 
Anles de declarar la rescisión, ta "Suprema Corte" notllicara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios' en su domlolllo señalado en la declaración 11 5 de este Jnstrumenlo, con quien 
ert el aclo se encuentro otorgándole un plazo de quince dfas hábiles para que manlfiesle lo que a su dereeho convenga, anexe Jos documentos que estime conveniente y aporte en su caso las 
pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo et órgano competente de la ·suprema Corte• determinara sobre ta procedencia de la lescislón, fo qua se comunicara al ' Prestacl0< de Servicios" en 
su dom1clho señalado en ca declaración 11 5 de este lnsll\Jmenlo, 
Décima. Supuestos da tormlnaclón de contrato, diversos a ta rescisión . El presente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anl1clpada cuando exls1an 
causas jusUlicadas o razones de inlerés,general, en términos de lo prevlslo en tos artículos 148, 149, 150 y 151 del Aooerdo General de Administración Vl/2008. 
Oéclma Primera. Del fomonlo a la transparencia y de la protocclOn de datos personatos. Las par1es es1<\n de acuerdo en que el presente Instrumento constituye 111rormaclón publica en términos 
de lo dispuesto en los arllculos 1 ' , 7·' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública Gu~ernamer1tal, por lo que los gobernados podrán reallzar su consulta 
De conformidad co•I lo establecido en el ·articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia . Acceso a la Información Pli bllca Gubernamental y Protecclon de Dalos Personales de la 
Su?1 erna Corte de Jusllcla de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el árnblto de este Tribunal los derechos de acceso a la informaclon a 
ta prlvaetdad y a la protecc16n de datos personales garantizados en el articulo 6° Cor1s111ucional, el ·Prestador de Servicios· se obliga a guardar secre10 y a 110 divulgar por nlngún medio, aun 
electr6nlco. ni por conlerencras y/o informes tos dalos personales a que tenga a~so con motivo de la documentación que maneje o conozca al desa11ollar tas acllvtdades objeto del presente 
contrato. En caso de 1ncump1tmlento la ·suprema Corte• podra ex!glr el pago correspondiente al 10% del mooto total de este ins1rumento. por concepto de pena convencional 
Oéclma Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de Ja lnterpretaClón y cumplimiento de lo esupulado en este lnst1umento, el "Prcslador de Servicios· se somete expresamente a tas 
decisiones del Tnbunal Pleno de la •suprema Corte• ren~nciando a cualquier f\Jero que en razón de su domicilio 1enga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el aniculo 11 , rracc1611 XX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualqufer notlrtcaclOn que tengan que realizarse Cie una parte a olra. se realizaré por esenio en el do111ici00 que ha se~alado en las declaraciones 1.4 '/ o 5 de e~to 
instrumento 
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PROVEEDOR: LIMPOMEX, S.A DE C.V. I HORACIO NELSON 16, FRACC COSTA AZUL, ACAPULCO, GUERRERO, 39850 / 4852273, 4852273 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/0112016 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
ENERO-DICIEMBRE 2016 

Partida Clave art Cantidad Unidad Descripcion 

60 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA JUNIO 

70 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA JULIO 

80 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA AGOSTO 

90 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA SEPTIEMBRE 

100 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA OCTUBRE 

110 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA NOVIEMBRE 

120 1 SER SERVICIO DE LIMPIEZA 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERVICIO DE LIMPIEZA DICIEMBRE 

IMPORTE EN LETRA 
DOSCIENTOS TRES Mil TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 

P.Unitario 

14,609.10 

14,609.10 

14.609.10 

14,609 íO 

14,609.10 

14,609.10 

14,609.10 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000197 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

14,609,10 

14.609.10 

14,609 10 

14,609 10 

14.609.10 

14,609.10 

14,609.10 

175,309.20 
28,049.52 

203,358.72 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 

1 - La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto do su representante para los efectos do este lnstrumonto manifiesta que· 
1 1 - Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dlspueslo en los artlculos 94 de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y I" fracción 1 
de lo Ley Orgimica del Poder Judic.al de la Federac<Ón 
1.2 -La presente contra!aci611 fue autorizada por el Director de la Casa de la Cultura Jur1d1ca cJe la Suprema Corte de Justfcla de la NactOn, mediante el procedimiento de ad)ltdlCJc•On directa. da 
confornttdad con lo previsto en el Act1erdo General de Adminlslraclón Vl/2008, del veini1cinco de septiembre de dos mil ocho, del Comilé de Goblemo y Adm1nistrac1ón de la Suprema Corte de Jusuc1a 
de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y deslncorporaclón de bienes y lo contratac1ón de otlfas. usos y seivicios requeridos por este Tribunal. 
f.3.- El Director General de Recursos Materiales etsta facultado para suscribir el preseme Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el arllculo 18, fracción X del Reglamenlo Interior en Materia 
de Adm1ntslraclor1 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Pa1 a todo lo relacionado con et presente contrato, senale como su domlclllo et ubicado eri la Calle de Jo1é Maria Pino Suarez: numero 2, colonia Centro de la ciudad de Méx100 delegación 
Cuau11témoc, código postal 06060. en ta ciudad de Mé~lco, Distrito Federal. 
11.- El "Prestador de Servicios" por conducto de su reprosontante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 • Cuer¡ta con personal con fa suficiente experienc1a y cahficación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte. asl como con los elemento• técnJcos y capacidad económica 
necesana para tal lln 
11.2 - A la lecha de adjudicación de fa presente coritrataclón, no se encuentra Inhabilitado conlorme a la regutaci6o aplicable a los Poderes Ejecutivo Legislativo y Judlc1al de la Federaaón para 
celebrar contratos; asimismo, no ge encuentra en niriguno de los supueslos a que se reilaren los articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Admlrnslraeton Vl/2008 del veinticinco cte 
septiembre de dos mil acilo, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Co11e de Jusllcla de la Nación. 
11.3 , Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admlnlslracl6n Vl/2008 , del velntieinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adm1rns1rac1011 de la Suprema 
Corta de Justlcl¡¡ de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la c:o11tralac16n de obras, usos y servicios requendos por 
esta Alto Tribunal 
11.4 - Para todo lo re1aci011aáo con el presenle contrato. se~ala como su domlcillo el lndlcado en la caratula del presente Instrumento, en el apm1ado denominado · Prestador de Seiviclos' 
111.· La "Suprema Corte"' y el " Prostador de Se.vicios" dec laran que: 
111 1.- Reconocen mutuamente la personalidad Juridica con la que comparecen a la cefebraclón del presente instrumento y manifiestan que 1oaas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
d1ng1rán a los domicilios indicados en los antecedentes 1 4 y 11 5 de esle Instrumento. 
111.2.- El acuerdo de voluntades plasmado en este inslromento contradual se rige por fo dispuesto en la Consthucfón Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. ta Ley Organice de1 Poder Judicial de la 
Federación. el Acue<do General de Admcnislración Vl/2008, del veinticinco de septiembre dCl dos mol ocho, del eomné de Gobierno y Admln1strac16n de la Suprema Corte de Jusheta dE la Nación. el 
Reglamento Inferior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, lo Ley Federal de Presupues10 y ResponsabillcJad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Admlnrslratlvas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Admlnislrallvo en lo conducenle, al tenor de tas siguientes 

CLA U S ULA S 
Primera. Objeto, Prestación de los servicios descrilos en el anverso del presenle lnslrumen(o, en los términos pactados en las propL1estas técnica y económica del paniclpante ganactor. fas cuales 
loirnan par1e del presente Instrumento cºomo si a la letra se Insertasen. 
Sogunda. Condiciones Genera los. El "Preslador de Servicios• se compromete a respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago señalados en le referida cara1t1la duranle y hasta el 
" lento total del objeto de este acueroo de volumades 
E' seflalado en la p<eseme cláusula. cubre el tolal del servicio conlratado, por lo cual ·1a Suprema Corte• no llene obllgacl6n de cubnr mngun Importe adicional. 
h '8na Convencional. las penas convencionales senln determinadas por ta Suprema Corte de Justicia de la Nac.ón. en función del incumplimiento decrelado, conform& lo stgurente 
En i... •• de 1ncumphmien10 de las obligaaones pactada; en et presente contrato, la Sup<ema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de scrviCIOs una pena convencional 
que se ajustara proporcionalmente a lo incumplido 
Er1 caso de los bienes o servlcfos que no se hayan entregado o preslado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. lo que implica un lncumpltmltnlo de las obligaciones 
pactadas en el presente con1ra10, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional nasla por un 10% del monto que corrospo11da al valor de 
dichos bienes o seNiclos (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de lncumplim1enlo en el plazo de entrega de los bienes o servicios. se hara acreedor a una sanción equivalente al monlo que resUlte de aplicar el 10 al millar diario {en dlas naturales) de la 
cantidad que importen los bienes o servicios pendien1es de entregar o prestar hasta en tanlo se dé cumplimiento total a lo pactado 
Las penas convencionates no podnln exceder del 10% del monlo total contratacto {sln Incluir et Impuesto al Valor Agregado) 
Las penas anteriores podrán descon1erse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios' 
Cuana. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para eleclos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las lacturas a nombre de la "Suprema Corte" segun cons1a en ta 
cedula de ldenlií1C3aón fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Publlco con el Registro Federnl de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el doo1lcilto sellalado en la declaración 
t 4 de este Instrumento y demás requlsllos fiscales a que haya lugar 
Quinta Modlllcaclones de este Instrumento. Las condiciones pacladas en el presente insirumento podrán ser objeto de niod1ficací6n en térmfrios de to previsto en los art1culos 12, lracc1Óll XXII. 
143, fracción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Sexta lnexlstontla de relación laboral. El "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del peí$onal que ocupe para los servicios profesionales matena de este contralo, será el untco 
responsable de láS obligaciones derivadas de las dlsposlclottes laborales y demás ordenamientos en materia de traba)o y de seguridad social, por lo qlle respond.era de todas los recla111ac1ones que 
sus trabajadores presenlen on su contra o de la ·suprema Corte", en relación con los seivlclos motfvo de esle c;o111rato, 
La · suprema Cone" estará facultada para requerir a el "Prestador de SeJVicios· los comprobantes de afiliación de sus 11abajadores al IMSS, así corno Jos comprobanles de pago de las curnas al SAR. 
INFONAVIT e IMS$. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios', e¡ecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ' Suprema Corte' el Prestador de Servidos• 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte' por concepto de traslacJos, viáticos, tiospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes. con el llr> de acred1lar anie 
la autondod competente que no eK1ste relación lab0<al alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese senltdo. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte• de las racluras que se encuenlren pendientes de pago, 
1ndepenct1enlemente de fas acciones legales que se pudieran ejercer 
Sóptlma. Subcontrataclón. Paro efeclos de esle contra10 simplificado, se entiende por subcontratación, el acto med1a1110 el cual el prestador de seivic1os o contratista encomienda a otra persona, 
flslca o moral, la realizaoiOn parcial del objeto de ésle conlreto simplificado. Cuando el prestador de servicios o comratlsta pretenda subcontratar, debcn'.I comunic<irlo previamente y por escrito a esta 
Suprema Corle, la que lamblén por escrito resolverá si acepla o rechaza la subcontratacíón. En nfngun caso se aceplaró la subconlratación total de Jos servicios o trabajos con un solo subco11lralista 
En ' · caso de subcontratacl6n, el responsable senl el prestador de seivicios o conlratlsta, y será a ésle a quienes les cubra el pago No exlsltrá subrogación por parte del suboontral1sla ni t<'mdrá 
re; ;on la Suprema Corte 
Oc ·onfldcnclalldad La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios• con motivo Cle la celebract6n de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
Pre de Seiv1cios", por si o a través de sus t1abajadoros, so compromete a no divulgar a través de cualquler medio de comunicac.6n, cualquier resultado o dalo ob1en11Jo do los servicios o 

1raba¡os prestados a la pnmera 
Novena. Resclsfón. Queda expresamente convenido que la ·sup<ema Cone· podrá dar por rescindido et presente contrato sin nei;esfdad de que medie declaraclon j\ld1c1c11. en caso de que el 
"Prestador de Ser111c1os" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en esle conlrato por causas que fe sean lm1Mables, o bien, en cuso de ser ob¡eto de embargo hllelga estallada. 
concurso mercantil o llqUldaclón. 
Anles de declarar la resasión, la "Suprema Cor1e" notificara f10r escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" on su domicilio señalado en la declaración 11 5 de es1e 111strume11tn, ccin quien 
en el acto se oncuen1re. otorgándole un plazo de quince dlas héblles para que manilleste lo que a su derecho convenga, ane~e los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, tas 
pruebas que estime pertinentes Vencldp ese plazo el órgano oompetenle de la ·suprema Corte" determinara sobre lo procedencia de la rescisl611, lo que se comunicara al 'Prestador de SEJVtcms' en 
su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. 
Décima. Supuestos de termlnaclón do contrato, d iversos a la rescisión. El presenle contrato podril darse por terminado, al cumplimentarse su obleto o bien de manera ;inHclpada cuando e~1slan 
causas ¡ustlficadas o razones de lnlerés general, en términos de lo pre~lslo en tos artlculos 148, 149, 150y151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Décima Prtmera Del !omento a la transpa rencia y de la protecclOn de datos personales. Las panes estan de acuerdo en que el presente tnstrumenlo constituye inrormacl6n plib.1ca en términos 
de IO dispuesto en los artlculos 1 ', 1' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu!M!mamental, por lo que los gobernados podran 1ealtzar su consulta 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión do Transparencia, Acceso a fa Información Púbhca Gubernamenl<tl y Protección de Del~ Personales de la 
Sup<ems Corte de Justicia de la Nact6n del nueve de juflo de dos mol ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los derechos de acceso a la información a 
la privacidad y a ta prOlección de datos personales garantizados en el articulo 6' Constltuclonat. el "Prestador de Servicios· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlngun medio, aun 
electrónico ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentaclOn que maneje o conozca si desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato En caso de Incumplimiento la •suprema Corte" podré exigir el pago correspondiente al 10% del monto tolal de este instrumento, por conceplo de pena convencional , 
Décima Segunda. Resolución do controversr~s. Para efecto de la tnlerpretación y cunipllmlento de lo estipulado en este lnslrumento. et "Prestador de Servicios" se someto ex~1 esamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio langa o l legare a tener, de conformidad con lo indicado en el a1tlc11lo 11. fracción .XX. 
de la Ley Organica del Poder Judtclal de ta Federación, 
Las par1es acuerdan que cualquier not1flcacl6n que tengan que realizarse cJe una palie a otra. se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraclo11e~ 1 4 y 11 5 :Je esle 
Instrumento • 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Fecha 



“En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.”

“Este documento es parte integrante de la versión pública del contrato correspondiente al procedimiento de 
contratación RENOVACION LIMPIEZA 2016”.
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